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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'017.2026 .ALC/MDCH

Chacapalpa, 09 de enero del202G

EI ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACAPALPA
PROVINCIA DE YAULI_ LA OROYA

VISTO:
El lnforme N'003-2026- MDCHIGM/SGGASP/ING.JMCT, de fecha 08

de enero del 2026, emitido por la sub Gerencia de Gestión Ambiental y
Servicios Públicos, sobre la aprobación del Plan de Trabajo 2ozí para la
implementación del Programa Municipalde Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución

Política del Perú, concordante con elartículo ll delTítulo Preliminar, de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asr.¡ntos de su
competencia;

Que, el artículo B de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone
que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial,
regional y localse diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la
Folítica Nacionalde Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;

Que, los artículos 73 y 82 de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de
fitlunicipalidades, otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales
para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la

participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la
prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Decreto Supremo N' 017-2A12'ED se aprueba la

Política Nacional de Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio
cumplimiento para orientar las actividades públicas y privadas sobre
promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso

estratégico de desarrollo del país,

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto

Supremo N'023-2021-IIINAM prevé como Objetivo Prioritario N" I mejorar

el comportamiento ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio

OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades

institucionales a los gobiernos subnacíonales, para la incorporaciÓn del

enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como

indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la
implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);
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Que, mediante Resolución firinisterial N' 003-2023-MlNAM, se aprueba
el instructivo para elaborar e imprementar el programa Municipal de
Educación, Cultura y ciudadanía Ambiental (programa Municipal EDUCCA);

Que, visto el lnforme N"003-2026-MDCH/GM/sGGASp/tNG.JMCT de
fecha 08 de enero del 2026, emitido por el área de Sub Gerencia de Gestión
Ambiental y Servicios Públicos, mediante el cual solicita aprobar el plan de
Trabajo 2A26 para la implementación del Programa Municipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chacapatpa;

Que, con ordenanza Municipal N"001-2026-ALCTMDCH se aprobó el
Prograrna Municipal de Educación, cultura y ciudadanía Ambiental;

Que, estando a lo expuesto, en los considerandos precedentes y con
las facultades conferidas en virtud de los dispuestos en el artículo 20, inciso
6 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR EI PLAN DE TRABAJO 2026 DEL
PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANíA
AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACAPALPA
(Programa Municipal EDUCGA -Ghacapalpa); el mismo que forma parte
integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, A IA SUb GCTCNCIA dC GCStiÓN
Ambientaly Servicios Públicos para el cumplimiento del plan aprobado en el
artículo primero.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la unidad de ptaneamiento y
presupuesto, cumplir con los procedimientos correctos para la adquisición de
los requerido por la Sub Gerencia de Gestión Ambientaly Servicios Sociales
para el cumplimiento del plan aprobado.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub
Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Públicos para conocimiento y
demás fines de Ley.

ARTíCULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución
en el Portalweb de la lüunicipalidad Distritalde Chacapalpa.

POR TANTO:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Hans§,Ca*P
ALCALDE
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qEoGRAlil MuiltctPAr

EDUCCA_
m¡ctóx. ctmn¡ YCnruorr¡it ¡nBEtffAr

T. IHTRODUCüóN

Actividades

La Municipalidad Distrital de chacapalpa, mediante ordenanza Municipal N- {xl1-2026-ALc-MDCH de fecf¡ao8 de enero deza26 aprueba et Programa Municipal de Edueción, cultura y ciudadanía Ambiengl, y para elcumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realízarán dive¡sas actividades que contribuyan a cumplirlas metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2o3o corespondiente al obietivo prioritario N'9 y otros dispositivos legales relacionados con el programa Municipal EDUccA.

Baio este enfoque, la sub Gerencia de Gestión Ambiental y servicios púbticos, presenta el plan de Traball2mG &l Prqgrarna Munici'pl de Educación, cr¡ltura y ciudadanía AmHental, ámo herramienta de gestiónindispensable para la ejecución de las actMdades de educación, cultura y ciudadana ambiental-

Durante el periodo de eiecución, ta Municipalidad Distrital de chacapalpa, trabajará las siguientes líneas deacción:
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La Educación ambiental escolar, or¡enta la construcción de culturas y modos de vida sosten¡b¡es en el ámbito
formal, a través de la formación de promotores Ambientales Escolares.

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientates para mejorar la calidad de vida de tas
personat a través del diseño e implementación de espacios púbticos que educan amb¡entalmente; despliega
estrategias de comunicación, a través del diseño e implementacién de campañas informativas v eventos;
estimula yfacilita la intervención activa y responsable de !a ciudadanía a través de la formación de promotores
Ambientales Juveniles y la Formación de promotor 
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